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DESCRlPCION DE LAS FiNCASdel ncta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar supersonaJidad y titularidad de los bienesy del'echos
afectados, pudiendo estar asistidos de Perita y Notario.

Madrid. 25 de febrero de 1974.-El Comisario Jefe de Aguús,
Luis Felipe Franco.-'1.BB4-E, Nl)mero

de la
fin<;<t

Propícla rl05
Nombre de la finca

o pt\nljc

Tocón.
Tocón,
Tocón.

Tocón.
Tocón.
'facón.
Tocón.
Tocón.

TRABAJODE

o. José Amnda Martín, ...... : Río
D. Manuel Aranda Martm ". iRía
D. José Aranda Martín .... iRía
Hrdos. de don Antonio Ruiz i

i Hervias ¡ Río Tocón.
! Hrd~s. d~ don 1.--fanuel Hére-·I

dla N16vas ,.. : ¡Ría
O. Antonio Sánchez Cebnan. IRía
D. Antonio Aranda Martín ... iRía
D. Josó Nievas Martín .... ", Rio
D. AntonioSánchez CebrihtL 'Río
D,' Francisco M a r t i n Mon- ¡

toya ; Rio Tocón,
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6
7
R
9
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MINlSTERlO

4903 IWSOLUCION de la Dirección General de Tralxl;o
por la que se aprueba el Vi Convenio Colectivo Sín
(lical para la Compalüa l'e!,efóllica Nacional de Es-
parta.

limo, SI' Visto el VI Convünio Colectivo Sindical, de ámbito
intcrpt'ovincial, de la Companía Telefónica Nacional de Es
pañ¿l:

R::"ullilndo que la Secretaria General de la OrganizaGi{m Sin
dical. con fecha 2l: de enero de 1974. remitió a esta Dirección
Ce:r;enll el VICollvenio Colectivo Sindical de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, que tué suscrito, previas las nego
ciaciones oportunas, el dia 17 de igual mes yana por la Comi
stón Ddtbemdora designada al efecto. Se acompalló al mifjmo
resumen f:stddistico comparativo de las variaciones salariales
establecidas en el Convenio, informe de la Presidencia del Sin
dicalo Nacicp.al de Transportes y Comunicaciones 'y demas docu
mentación l-eglameútaria;

HeSUIÜ.lDdo guee! Convenio fué autorizado por la stipcriori~

dad en l,do febrero delcornente afio. a condición de que ,',2 d;~

nueva red"Kción a la cLiusula 15; en el bentido de que hasta
:a de diuembre de 1975 nO,podi'áníncremontarse las tat'Ífus por
oste Convenio más que hasta el 5 por 100,y qne se rDmita
informe tusliiiccüivo. Circunstanciado de que la repercusión Cil.

las tarifas, en su caso; con el tope seúalado, si hubiere más
inei"cmentü. puede ser absorbido por h Empr8~a, y que dii.:ha
eventual repercusión en las tarifas no condiciona el Convenio,
no es automática y requiere la autorización del Organismo
competente;

Resultando que habiéndose trasli;,dado io anterior a la Organi
ZdClon Sll1dical. esta, en un nuevo es-erito de 2Q de febrero
de 1974, acornpaija aeta de 18 de igual mes y aúo en la que
la Comisión Dcliberadora acordó modiEcar la clausula -'5
del texto originario, acomodando su redacción a 10 que queda
expuesto. Asimismo aportóinferme justificativo de la repercu"
sión en prHJos, del que aparece que la' repercusión en - las
tarifas del déficit por los aumentos del Convenio no rebasaría
el 5 por lOO de estas y la diferencia, sí la hubiere, seria absorbida
a través de aumentos en la productividad;

Resultando que 1a Comisión Deliberadora en pleuc)' expone
para que sea !-iubsaI)adoen la publicación del Convenio haberse
padecido enor por omisión en la c1~lli,;ula 19, referente a la
jornada del personal de 'averías e inst<j.lacioncs, al mencionar
",jornadas~ simplemente en'lugar de «jornadas continuadas,,;

Considerando qne 88ta Dirección General es competente para
r~solver sob¡·e lo, acordado por' la's partes en el Convenio Ca·
lectivo SindlCal en oréIen a su aprobación o a la declaración de
ineficacia, total ° parcial de su texto, con arreglo a lo dispuosto
en el artlculo 13 de ,la Ley de 24 de abril de 1958, en relaCión.
con los al'tículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de lulio d<:l 1958;

Considerando qlle habiéndose cumplido en la redacciÓn v
tramJtacion del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, 1'10 dándose ninguna de las causas dE! ineficacia que
establece el artículo 20 del Reglaml~nto de 22 de julio de ]958, y
observand038 en el mismo lo dispuesto respecto a incrementos
sAlariales yreperc\iSión <:::11 preCios, en el artículo 12 del Decre
to·ley 12/1973, de 30 de noviembre, sobre medidas coyüntunlles
de política económíca. procede su aprobación, sí bien, en cuanto
a la posible 'tepercusiónen las tarifas, debe determinarse que
naes automática, rio oondiciona el Convenio y requerirá, en Sil

caso, la correspondiente autorización de los Organismos compe
ü~ntes.

Tocón.
Tocón,
Tocón.

Nomb're de la finca
o panlj8Propietarios

DESCIUPCION DE LAS FINCAS

i
Ayuntamiento de Quentar .. '1' Monte de Quentar,
D. Antonio Sánchez Cebrián. Cortijo "El Ripio".
D. José Aranda Martíh ' ..... 1 Río Tocón.
D.~ Manuel Aranda Martín '.,' Río Tocón.
Hrdos, de don Antonio Ruiz I

Hervias , Río Tocón.
Hrdos. de do~ Antonio Gue-I

rrero Tomas ¡Hio
D. José Romerosa Guerrero. '1 Ríoo.a Carmen Anmda Nievas ... Río
Hrdos. de don Manuel Here-

dia, Nievas , , Rio Tocón.
D. Antonio Sánchez Cebrián. i Rio Tocón.

I
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4
5

6

7
8
9

10

Número
de la
finca

4901

4902

RliSOLUCJON de la Confederaciun fhdrog¡a[lCa
del Guadalquivir por la que se hin fecha po ra el
levantamiento de. actas previas a la ocupaciÓl'l de
las fincas que se citan.

Incluidas las obras «227-GR. Embalse de QuentaL Pie:.m nú
mero l~ Término municipal de Quentar, en el Plan de Des
arrullo Ec,onómico y Social, es aplicable a las mismas el pro
cec!ímento previsto en el artículo 52 de la Ley de la JefatuTa
del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se pll~

blica el presente edicto" convocando a todos los propietariOs,
títuJares do Derechos reales inscritos en Registros Públicos
o de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que más abajo se relacionan, a una reul~ión previa en ('tI Ayun
tamiento de Quentar el próximo día 21 de los corrientes, a las
diez de la mañana.

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas i;l la
ocupación, podrán hacerse acampanar de Peritos y Un Notario,
cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberún ucred!,
tar documentalmente la titulación que crean 0,;,tent8r. asi como
podrán formular por escrito ante .el Servicio de Expropiaciones
de la Ccmfederación Hidrográfíca del Guadalquivir, las alega
ciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padeCido al relacionar los bie
nes afectados por la urgente ocupaci0n, todoel1ode acuerdo
con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de H!57.

Sevilla, 1 de marzo' de 1974.~El Ingeniero Director, M Pa
lancar.~1.895-E.

RESOLUCION de la Cunfederación E-lidrogróJica
del Guad.alquivir POI' la que se n;u fecha para el
levantammto de actas previas a la' ocupación de
las fincas que se citan.

Incluidas las obras «228·GR. Embalse de' Quentar. Pieza 2».
Término municipal de Quentar, en el Plan de Desarrollo Eco~
nómico y Social, es aplicable a las mismas el procedimiento
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado
de 16 de diciembre de 1954.

. Para cumplir lo ~stablecido en el citadO precepto. se pu
l~lIca el presente edIcto, convocando a todos los propietarios,
tltulares de' Derechos reales inscritos en Registros, Públicas
o de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que mas. abajo se relacionan, a üna reunión~ previa en ef
Ay~ntamJento de Quentar el próximo dia 21 de los corrien
tes, a las doce horas.

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas a
la .ocupación, podrán hacerseacompat'iar de Peritos y un Ne
tano, cuyos gastos correrim a su cargo.

. Los convocados personallT!-ente: o por edicto deberán acre
dllar docu~entalmente la tItulación que crean ostentar, así
C?ffi? podran formular por escrito ante el Servicio de Expro
plaCIOnes ~e la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
las alegaclOnes que estimen p<:lrtinentes, a los solos efectos
do subsanar posibles errores que se hayan padeCido al relaCio
llar los bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de
acuerdo con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957. -

Sevilla, 1 de marzo de 1974.~E[ Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-1.894-E.



B. O. del K-Num. 57 7 marzo 1974 4733
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conocinü':1to

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
CHc1ón,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.-Aprobar el VI Convenio Colectivo Sindical de la
Compañía Telefónica Nacional de España y su personal, suscrito
el día 17 de enero de 1974.

Segundo.-Que en cuanto a la posible repercusión en las
tarifas que se €stabI8ce' en la cláusula 15 del Convenío, no es
automáti,a ni condiciona la validez de éste, y requerin~., en su
caso. 'la correspondiente autorización de los Organismos compe~
fentes.

TorcerO.-Quc se comunique esta Resolución ala Organización
Sil)dical. para su notlficación a la Comisión DeliberadoTa, a la
que se hará saber que, con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 23 del Reglamento de Convenios Colectivos, do 22 de
julio de 1958.· modificado por la Orden de 19 de. noviembre de
]962, no p;<ocede recursocontrn la misma en via administrativa,
por tratarse de resoluc;ón aprohatoria.

Cu:.¡¡'t:o.·~Disponer su publkadón en el '«Boletin Ofidal del
Ec(adoo.

Lo que di!{o a V. 1. para "U
Dio<; guarde a V. 1.
Madrid~ 2 de marzo de 1974.~EI Director genc:'ul, Rafael

!'>.1dr!.Íno: Empera~ior.

lImo Sr Sr,"crdario general de la Organización Sindical

VI. CONVENIO COtECTfVO SiND!CAL DE LA COMPAÑIA
TELEFON1CA NACIONAL DE ESPAÑA

Cláusula L Ambito territorial y personal

Las normas pactaría:, en el pn:sente Convenio Coleclivo Sin
dical poseerán operatividad en todo el territorio nacional sobre
las relaciones de trabaio mantenidas por Ja "Compañía Telefó
nlca Naclonal de España", y. el personal bajo su dep3ndencia
labora! con arreglo a lo previMo er Jos artículos 1.° y 2 CJ de la
Rc:,lamen1aciónNacional de Trabaio de 10 de noviembre de
1958, y en Jos artículos L CJ a 8." del Reglamento de Régimen
lnteríor de 26 de mano de 126.1..

Cliltlsula 2. F('cha de entrada en vigor

El Convenio iníciarú su vigé~nCla el día 1 de enero de 197'L

Cláusula 3. Período de dUl'adón

dora del Convenio, y las sustituciones o suplencias serán acor
dadas por la Empresa o el Jurado, según la procedencia del
Vocal sU5ti tuído.

La Comisión Mixta deberá constituirse en el plazo de treinta
dias naturales a partir de la fecha de aprobación del Conve
nio, y estará domiciliada en la sede del Sindicato Naciunal de
Transportes y Comunicaciones, Madrid. pudiendo, sih embar
go, reunirse en otro lugar del territorio nacional, previo acuer~

do de las dos parIesen ella I"epresentadas.
bJ FUYlciúnales.-·So extiende su competencia a la interpro

tación de Jas normas establecidas en el, presenle Ctll!ven.io y a
la vigilancia. de su fíel cumplimiento. Conoccrú también, pn~

viamente a las vias administrativa y jurisdiccional, con carác
ter potestativo pura las pa:'tes, de cuanta- cuestiones s'.1scite
la aplicEcCÍ6n del Convenio, sin pequJcio de lns competencms
eSj)ec:ificas atribuídas a los Organos publicoc- correspondienles.

el Procedim,m,tales,-1.a Comisión Mixta se reunirá a ins
tancia del Jurado Unico de Ernpr'=sa o a petición de la Com
pañia, cur~ando el Socretario las perLnf'ntos citaciones, en las
que habrá de constar el orden dr'l día, en forma ql1C llegu,-'n
(;, sus destinatarino:: con dos dJas, al lllellU de antelaCIón.

Sus Rr'ucrdos se adoptarán por mayorw, ',lendo los Vocales
e]egidos los únicos de entre -:-iWi (.Oll1pO!1PlIleS con derecho a
voto.

Cláusula 7

Cuantas cláusulas y condicione;,; paclBdas en anleriores Con
vellios Colectivos Sindicales estén en contradicción con est~

Convunio, quedan'lll derogadas y suslituidas por las normas
Que en éste se establecen. Por el contrario, las normas de aquc
lÍos eonvenios que sean compatibles con las del actual con~
servarán plena vigencia, constituyendo el coníunto 'de unas
y otras elfntcgt·o Convenio Colectivo Sindical qlle ahora se
aprueba,

Chiusula 8

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo Sindical,
el personal que~se rige por la Reglamentación Nacional de Tra~
bajo de la Compañía Telefónica Na(:iona: de Españ~ tendrá
asignados los .sueldos bHse y bienios que pam las distmtas. ca
tegoria.s de cada uno de los grupos o subgrupos estableCidos
se consignan en la presente cJ¡'1usula.

La vigencia del Convnnio comprende:"il un período de dos
arius, a partir de la fecha sel1alada en la chwsula Hnterior,
~ sCl'á prorrogable por la tácíta de at10 fm W'lO

Cláusula 4. Rescisión o revisión

Si alguna de las partes estuviera inleresada en la revisión
ú rescisión del Convenio deberá ('enunciad! con t¡'es meses de
anlelación como mínimo, a la fecha de su vencimiento o de
cualquiera de sus prórrogas, en la forma prevista en el apar
tado cuarto del artículo sexto del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales, aprobado
por Orden de 22 de jullo de 1958.

El Convenio podrá ser prorrogado, tácitamente. si ninguna
de las dos partes hicíesp uso, dentro del plazo sefhtlado en el
púrrafo anterior, del dert'f"ho {jJ.€ en :.,j mismo se establece.

C¡¡l('gO¡ as

Gl'tl'PO 1. GENEB.H.!JE JFFATUllM;

Jefe MavOl'
Jefe Pl1l1clpal PlIl11()¡R
Jefe prmcIpal: segunda
Jefe de primera
JE'fe de segunda
Jefe de tercera

GRUPO 2. "["nuLADOs BCUL"fATlVOS

Con l11á~; de tres años'

Sueldo
base

:¡i)6.268
¡;14.032
:n1:784
2S9.a56
267.132
'2'14.872

n.S?'!
9.165
8.508
7.974
7.422
6(140

Con menos de trE''-; nilOS

Mavor
Prlt-Icipal de primera
Principal de segunda
Ascenso de pJimera
Ascenso de segunda
Entr@A1a

Cláusula 5. Garantias

Se respetan)n las siti.wciones p<lrsonale' que en su conte
nido excedan de lo pactado en este Convenio, manteniéndose
estrictamente "ad personam".

En el caso de que a la entrada en vigor del Convenio exis
tiera algún grupo de trabajadores que tuviese reconocidas con
diciones que. examinadas en su coníunto, fueran superiores
a las que se establecen para los trabaiadorc.5·de SllS respectivas
categor'as profesiomllE's serán respett~das la'~ condiciones ma~

beneLciosas con carácter personal y solament.e a aquellos a
quien2.''i t8mhién penmnHlll1ente los afed y en tanto continúen
pertenociendo al gn:pe de tnlxljo de Que 50 trate,

Gn!.".-)
NltO-;

Sul-,grupr; .1

Tll U f..A1'(lS A¡:XlIl\HFS 1 jlT

;-)48.100
:)13,888
479.664
445,164
410.9G4
'176.728

16 919
15,804
14690
U.5GB
12,152
11.:337

10130 •

I';Jcteri ¡ jca,; siSe cOl1sUfu~e Ur.d Comi"ión 'Vlix!,: ('on ii¡
gujenlcs:

al OI'(JiÍllicas.·-O:=-lentara su rresidt'n.-::;:; el Presidente del
Sindicato Naciunal de Tr'in::."portes y ComUllicuciones, Quien
dosignHn\ librem('nle al Secretado de la Comision, la cual, ~lde
más, esla'rá integrad& por cinco rcprr;senhmh"'- designados por
1u Compailín y otros cinco elegidos por el Jurado Unico de Em
presa. en representación de cada una d,e las Agrupaciones de
Técnicos, Administrativos, Especialista:}. femeninos, Especia.lis
tas masculinos y personal no cualifícado Se procurará selec
cionar a todos ellos entre los Vocales de la Comisión Delibera-

Titulado o Técnico I\1ayor
Titulado o Técniu) rrincipul primcra
Tituludo u TÓG!1ico pi incip:jl s~-,gundn

Tit.ubdo o Tócnico r::rimer,l
Titulado o Tecnico '),.egllndu
Tituladc o 'l't:'Cnico i LIrada

Ccn InPllOS de i rEos ¡¡ 110S:

Titulad;) o Técnico entrada

;:¡O :?t>fl
1'1".:n~

;11 7B4
01;9.::;·56
~C¡.1:42

'~41 <172

228.128

987·1
9 165
l:\.50J
7,974
7-422
0.940

6.151
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Categorías
'1974

'Categorías
1974

Sueldo
base Bienios Sue!.do

base
Bienios

,Subgrupo B

Con más de tres anos:

Asistente Graduado Social Mayor .
Asistente Graduado Social primera
Asistente Graduado Social segunda
Asistente GraduadoSodal tercera

Con menos de tres años:

Asistente y Graduado Social tercera ....

GRUPO 4. DELINEANTES, DIBUJANTES y Fo~

TÓGRAFOS

Con más de tres años:

Delineante, Dibujante y Fotógrafo Mayor,
Delineante, Dibujante y Fotógrafoprin-

cipal. , .
Delineante. Dibujante y Fotógrafo prin-

cipal de segunda. ; .
Delineante. Dibujante y Fotógrafo de pri-

mera .
Delineante, Dibujante y' Fotógrafo. de' s~-

gunda ., : .
Calcador .

Con menos de.tres años:

235.332 6.731
222.720 6.320
209.940 5.904
201.480 5.629

189.888 5.434

238.184 6.7.59

223.716 6.353

212.064 5.973

2010480 5.629

184.428 5.073
147..552 ~.872

Subgrupo A. JeFas

Jefa Mayor .
Jefa de primera " __ .. ,, __ ,, ..

Subgrupo 13. Vigilantas

Vígilanta Mavor
Vigilanta principal .
Vigilanta de primera .
Vigilanta de segunda

Subgrupo e.Telefonistas

Talefonista Mayor __ __ ,
Telefonista principal primera
Telefonista principal segunda
Telefonista' principal tercera
Telefonista de primera
TelefÚnista de segunda ...

Con menos de .tres años'

Telefonista de segunda

GRUPO 9 MP.CÁNICOS

Con fllHS de tres lill.üS:

209.940
. 19'U:l76

209.940
192.876
180.192
172.464

209.940
192,876
180.192
172.464
164.328
148.656

138.768

5,904
5.348

5.904
S,:H8
4.935
4.684

5.904
5.348
4.935
4.684
4.419
3.908

:'3.168

235.332 6.731
222.720 6.320
209.940 5.904
201.480 5.629

235.332 6.731
222.720 6.320
209.940 5.904
201.480 5.629
189.780 5.24'8
182.724 5,018

163.752 4.582

Delineante de segunda y Fotógrafo de se
gunda

Calcador .

GRUPO 5. EQUIPOS

Subgl'upo A. Encargados

Encargado Equipo Mayor , .
Encargado Equipo primera : ..
Encargado Equipo segunda ..
Encargado Equipo tercera .

Subgrupo B. Operadores Técnicos

Operador Técnico Mayor ........ , ..
Operador Técnico principal primera ..
Operador Técnico principal segunda .
Operador Técnico. principal tercera ..
Operador Técnico de primera .
Operador Técnico de segunda ..

Menos de tres años:

Opel'é\dor Técnico de segunda

GRUPO 6. REDES

Subgrupo A. Errcargados

EncHgado Brigadas Mayor
Encargado Brigadas primenJ.
Encargado Brigadas segunda
Encargado Brigadas terL'era

173.388
137,700

235,332
'222.720
209.940
201.480

6,731
6.320
5.904
5,629

Mecánico Mayor
Mecánico principal primera
Mecanjco pr.incipal segunda
Mecánic9 de primera
Mecánjc-o de segunda ..
Mecánico de entrada ..

Con menos de tres a11os:

Mecanico de entrada

GHUPO 10. CELADORES, EMPAI.MADORES y CON
DUCTORES

Subgrupo A

Encargado garaje primera
Encargado garaje segunda
Encargado g;araje terCera

Sllbgrupo B

Celador Mayor
Celador principal pnmera
CeJadDr prinCipal segunda ...
Celador de primera
Celador de segunda
Celador de entrada

Con mcnosde tres años:

Celador de entrada

Gnupo lL OFlClOS V.U'uos

209,940 5.904
197.112 5.486
184.428 5.073
174,156 4.739
167.448 4.520
146.724 3.845

136.896 3.707

209.940 5.904
197.112 5.486
184.428 5.073

209.940 5.904
197.112 5.486
184.428 5.073
174.156 4.739
167.448 4.520
142.572 3.710

l:J2.876 3.577

Subgrupo B. Capataces

Capataz Mayor ..
Capataz principal primera .
Capataz principal segunda
Capataz principal tercera ..
Capataz de primera. ... " ..
Capataz de segunda

tvlenos de tres años:

Capataz de segunda

GRUPO 7. AUMINISTRATIVOS

Jefe de Negociado ...
Subjefe de Negociado
Oficial de primera ..
Oficial de segunda .
Auxiliar de primera
Auxíliar de segunda

Con menos de tres anos:

Oficial de segunda.
Auxiliar de segunda

235.332
222.720
209.940
201.480
189.780
182.724

163.7,)2

222.720
201.480
189.780
182.124
163.248
147.552

171.744
137.700

6.7-31
6.320
5.904
5,629
5.248
:).018

4.582

6.::120
5.829
5.248
5.0H:l
4.383
:ta72

4842
3.7:'14

Subgrupo A. Encargados

Encargado grupo prímero
Encargado grupo segundo

Subgrupo B

Oficial MaYür
Oficial principal
Oflcial .de primera
Oficial' de segunda
Ayudante
Ayudante dI) entrada

Menos de tres afios:

Onda] de sHgunda
Ayudante
Ayudante de entrada

CHUPO 12. ALMACENES

Suhgrupo A. Encargados

Encargado grupo prime?o
Encargado grupo segundo

197.112
182.724

197.112
182.724
174.156
167.448
159.192
142.572

1')61)(-;0
148.95i::i
1~.H76

19HB24
Hl2.724

5.4B6
5.018

504fJ6
5.018
1.739
4.520
4,251
3.710

4.361
4.100
:i.577

5.477
5~018
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192.321 5.330
187.683 5.179
183.300 5.036
179.040 4.808
175.020 4,767
H9.S08 3.934

164280 4,599
139.596 3.795

Categorías

Subgrupo B

Oficial Mayor " » .

Oficial principal, .
Oficial de primera , , .
Oficial de segunda .
Ayudante . .
Ayudante de entrada " .

Con menos de tres al'ios:

Oficial de segunda
l\.yudante .
Ayudante de entrada ." ..

G¡¡UPO 13. COBRADORES

Con más de tres años:

Cobrador Mayor .
Cohrudor principal primera ,. __
Co1::r.qd:')}" princir;al segunda
Cobnldor de primera
Cobrador de segunda
Cobrado!" de entrada

Con l11.€OOS de t.res afios:

Cobrador de segunda
Cob,-ador de entrada

Gnvpo 14. SUBAL'iERNOS :""ASCULlNQS

Con más na trC3 años:

Su'}altcrno Mayor .. '''' '' ..
Subalterno principal primera
SuhaJLerno principal segunda
Suhalterno de primEra
Subn.Herno de segund';l. .
Subalterno de entrada

Con menos d0 tres Qños:

SubaH,[:rno de segunda
Subalternu de entrada

G¡;UPO 15. SURALTEHNOE. FE\ffiKINOS

Con más de tres afias:

Subalterno Mayor
Subülterno principal primer&.
Suba1ten;lO principal segunda ".
Subalterno de primera
Subalterne de ¡;,egunda .
Subalterno de entrada

Con menos de tres años:

Subalterno de entrada

CHUPO 16. RFPARrlDOíu:~ o BaruNEs

Con más de tres años:

De dieciocho y diecinueve afias

Con menos de tres años:

De dieciocho y diecinueve años
De diecisiote años ...
De quince y diec,iséis años ..

CATEconíA" ESPECIALES

Con mas de tres años:

Ayudante Técnico Jefe
Ayudante Tráfko Jefe ..
Ayudante Tráfico <0 ••••••• " •••

Ayudante Técnico .
Ooerador cable , ..
Operador cable (menos de diez años) n.
Telegrafista .
Radiotelegrafista , , .
Radiotelegrafista (menos da diez años)
Rediotelefoni:;ta .,............. .. ..

Con menos de tres años:

Operador cable , ;
Telegrafista .
Radiotelegrafista
Radiotdefonistas .

Sueldo
base

196.824
182.724
174.156
167.448
159.192
142.572

156.geo
148.956
132.876

194.004
179 g.JG
172.740
165.912
10:,9.192
132.572

111j.9~}6

1:32.876

160.560
157.824
151.728
116 9lG
144.420
126.072

LD.9::B

12{L912

11 L960
100.S"'92
90.736

217.620
214.512
205.476
202,680
174.$48
161.040
173,820
178.776
11(1684
lS;:.OlO

150~756

163.128
16ú.068
144.948

1974

Bienios

5.177
5.018
4;739
4.520
4.251
3.110

4.361
4.100
3.577

5.385
4.926
4,692
4.170
4.251
3.710

4.100
3.577

4.296
4,207
4.008
3.852
3.770
3.172

3}}.57

3.005

2.B95
2.5.18
2,205

6.154
6.053
5.759
5.668
4.í64
4.311
4.728
4.B89
4.625
4.116

4.159
4.562
4.462
3.970

Nota.-A lo,> grupos lahorales primero, General de Jef¡Jturas,
y tercero, Titularos Auxiliares y Técnicos, se les incrementarán
sus sueldos base hasta alcanzar en el al'io 1975 el 70 1)01' lOO
de los correspondientes al grupo segundo, Titulados E'aculta·
tivos.

Cláusula 9

El módulo para el cálculo del complemento por horas eAlra
o!'dinarias sera, de aCUerdo con nuestra Reglamentación, el co
CIente que se obtenga de dividir las retribuciones fijas ulll.wJes
que constituyen el saiario por el número de horas previ~tas

como de tmbajo efectivo en el aí10 para cada Servicio.
Consecuentemente, los coeficientes aplicables a la fecha de

entrada en vigor de este Convenio son el 0,869 por 100 para el
pérsonal con jornada de treinta y nueve horas semanales y el
0,717 por 100 para el que tenga jornada de cuarenta y dos horas
semanales.

Constituirá el valor de la hora normal el resultado de mul
tipliCar los coeficientes indicados por la proporción mensual del
salario anteriormente mencionado, dividido por cien.

Este va.lor nevará en cada caso los incrementos legalmente
establecidos

Las variaciones qtie se puedan producir en el dividendo o
en el dJVisor por aumento de las cantidades computables a es
tos efectos, o por aumento o reducción en la jornada huora]
establecida, para cada uno de los Servicias, dará lugar a la
corrección del módulo desdo la recha do entrada el vigor dc
dichas variaciones

Las retrihuéiones asignadas pe!" los conceptos de primas, des
tajos o tareas que correspondan a trabajos realizados con al
gll.,.a Oé esas modalidades en hoYas e:::~I'aordiJlarias, compn~nden

y nbsorbcú los recargos eshólblec.¡dos pan). 01 trabajo durante di·
chas ho:ps.

C!j,usulu W. Ayuda infantil

Se establece un plus de 3.000 pesetas anunies, qlle :O::B ahona
rá por cada hijo de empIcado dw~de la fechu de nacimLmto has~

ta que alcance la edad de cuatro mios.
Este plus de ayuda infantil so percibirá por doZ<."sas pades

mensuaks.
Las empleadas o los empleados cuyo cónyuge tenga también

la condición de trabajador por cuenta ajena, con hijos com
prendidos entre los límites que señala el primer párrafo de esta
cláusula, .deberán justificar documentalmente para tener df,re
cho al beneficio qué el consorte no empleado de la Compañía
no disfruta de prestación alguna por éste o similar concepto en
las Empresas en que preste sus sel'vicios.

En el supuesto de que el padre y la madre sean empleados
de la CompaJiia asistirá exclusivamente el derecho al cónyuge
que ejerza la patria potestad respecto a los hijos por la misma
afectados y por los hijos sobre los que, en su caso, ejli:rza la
patria pot~stad el otro cónyuge si este último recibiera a¡¡m8n~

tos de su consorte.

Cláusula 11. Ayuda escolar

Como ampliación de los bendicios que se perciben por el
concepto de ayuda familiar, el plus de ayuda escolar so a'jus
turú u la siguiente escala:

Pesdfl.s

De 4 a B aúas 6.480
De 9a 16 años 11.340
De 17 a lB años 17.550
De ]9 a 23 años 20.250

La percepción de este plus sera por d07.uvas pertes mensuales.
Será de aplíca;::ión 10 dispuesto en el párafo tercero de la cláu

sula sobre ayuda infantil y en el párrafo cuarto de la misma.
complementado este último en el sentido de que pOl' los híjos
mayores de edad percibirá el beneficio el cónyuge empleado con
el que convivan.

Para la percepción del ph1S de. ayuda escolar a los compren
didos entre diedocho y veintitrés años sorá requisito necesario
justifi~ar documentalmente que los mismos so hallan matricula
dos para cursar estudios ofir;ia¡e~.

En cualquier 01S0 sólo se considcrarún los hi¡os ,;olteros que 110
estén colocados ni cobren sueldos o relribución alguna.

CláusuJa12. Cotizaciones a la Institución Telefónica ue Prc+
visión y Seguro colectivo

La Compai1ia mojorará las cmnpensnciones que en la ac~

tuaJidad conc€:de a la InstiucióD ..'elefónicade Prev13ión y Se
guro ColectIvo.

Esta mejora afecta exclusivamente a los empleados en ac
tivo en 31 de diciembre de 1973.

Cláusula 13. Compensndón en ciertas jornadas

El persona! a quien S0 asigne jornada distribuida en dos
períodos, con descanso intermedio de dos horas como mínimo,



473~6:-- 7.:-..:.m:;:.:;:a::rz;::g:.....:.1::.97.:-4::...... --=B::._O=.:-• ..:.íl:.:e::.I..:.E:.:._..:.N~u=-'m=•..:.5:.:7

dísfrutará de una compensación económica de 40 pesetEils por
cada una de dichas jornadas completas de trabajo efectivo
que realice.

El pl"ímero de dichos períodos habra de concluir necesaria
mente antes de las quince treinta y una horas, sin que el
segundo pueda iniciarse antes de las catorce horas. En todo
cuso deben~ observarse el descanso mítlimo intermedio que
se menciona en el párrafo anterior.

Esta compensación será satisfe.:::ha por trimestre venddo.

Cláusula 14. Vincuhidón a la totalidad

En el supuesto de que los Organismos competentes en el
ekrcicio de sus facultades hiciesen observaciones sobre algu
na de las normas esenCÍales de este Convenio. éste. deberá
ser examinado por la Comisión Deliberadora del mismo, sólo
y exciusivamenteen la parte no aprobada.

No obstante, si las autoridades competentes, a tenor de lo
dispuesto en el número 4 del artículo 18 del .. Reglamento de
22 de julio de 1958 para la aplica.ción de la Ley de Convenios
Colectivos Sindicales, disminuyeran las· condiciones econ6mi~

cas pactadas en este Convenio, éste sería nulo de pleIlo de
recho en su totalidad por falta de consentimiento de la re
presentación sociaL

Cláusula 15

Ambas partes hacen formalmente constar que la aplíCa'
ción del presente Convenio Colectivo llevará aparejada reper
cusión en las tarifas de la Compañía TelefQniCa. $i bien hasta
el 31 de diciembre de 1975 el incremento de las mismas por
tal causa no podrá efectuarse sin autorización· del Organis
mo competente ni en porcentaje Sllperior a15 por 100, pudien
do la Empresa absorber los excesos que se produjeren sobre
ese porcentaje de incremento.

La expresada repercusión no condiciona el Convenio y se
justificará en su momento mediante informe circunstanciado.

Cláusula 16. Personal con capacidad disminuida.

Los empleados que hayan perdido facultades para realizar
trabaíos propios del grupo laboral al que están adscritos y
las conserven en el grado exigido para los de. otro· ti otros
distintos, serán acoplados a alguno de éstos, de acuerdo con
sus facultades y aptitudes, manteniendo no obstante su cate
goría del grupo profesional de origen. Simultáneamelltese
tramitará el expediente prevenido en el artículo 39 del ·Rcgl&~
mento de Régimen Interior.

A los efectos· prevenidós en el apartado anterior, la Empre
sa elaborará una relación de localidades y puestos de trabajo
que, por no exigir una capacidad, aptitud o resistencia f~ica

o mental específica, pueda reservarse a estos trabajadores con
capacidad disminuída, con indicación expresa de las condicio
nes requeridas para cada uno. de dichos puestos.

La Compañía· procurará facilitar a estos empleados la ca~

pacitación precisa para que puedan optar, mediante el opor
tuno concurso-oposición, a otrtls ca.tegorías profesionales, .de
acuerdo con sus aptitudes.

En materia de elección de localidad para. el nueyo destino
gozara de preferencia absoluta el empleacio con capacidad dis
minuída que tuviera su residencia laboral en la misma loca
lidad; si no hubiera plaza en esta última, podrá elegir algu
na de las vacantes a la sazón existentes en otras localidades.

En cualquiera de los dos supuestos. anteriores, el orden. de
preferencia se· establecerá atendiendo a. la mayor anlJ,güedad
de la fecha en que se inició el expediente de reclasiMación~
subsidiaria y sucesivamente a la superior categoría, mayor
antigüedad en la misma, antigüedad en la Empresa y mayor
edad.

Cláusula 17

Se conviene la creación de una Asociación. TeleJónica para
Asistencia· a MinusvaJidos y Sllbnormales, siendo su objeto
social la protección, .asistencia, previsión y demás actividades
auxillares y complem~ntarias congruentes de los minusválidos
hijos de empleados. en .activo, jubilados y penSIonistas de la
Institución Telefónica de Previsión.

Formarán parte de esta Asociación todos los empleados en
activo de la Compañia.

Cláusula 18

La Empresa podrá establecer en los Centros de trabajo que
estime conveniente jornada ininterrumpida de cuatro horas de
duración para los servicios de tráfico.

A esta modalidad únicamente podré,n acogerse las emplea
das viudas con hiíos () casadas con categoria de· Vigilantas
o Telefonistas y en. funciones propias de las mismas.

Con tal fin se publicará en el ..Boletín Telefónico,. corres
pondiente a la segunda quincena del mes de enero de cada
año el número de puestos de trabajo, con expresión de su re
sidoncia, que durante dicho año observaran la mencionada
modalidad. Las interesadas solicitarán por escrito la ocupa
ciónde plaza, si la hubiera, en Su población de destino, com
prometiéndose a permanecer por lo menos un año en tal si·

tuación, Si entre tanto participan en un concurso de traslados,
no tendrán, sin embargo, que acoplarse a esta modalidad en la,
nueva residencia.

Las soJícitudes a que se refiere el párrafo anterior 5e ad-
judicanin con arreglo al siguiente orden: .

V' Viudas con mayor número de hijos menores de die·
ciocho años.

2.° Casadas con mayor número de hijos menores de die
ciocho .años.

3.° Casadas sin hijos.

En caso de hijos en circunstAncias especíales (subnorma~

les, larga enfermedad, etc.. '> tendrán preferencia absoluta.
En igWl.ldad de condiciones se darán preferencia por este

orden: Antigüedad en la Empresa, mayor categoría, antigüe~

dad en la categoría y mayor edad.
El disfrute de esta jornada llevará aneja la reducción pro

porcional en las retribuciones de toda clase que percibieran.

Cláusula 19. Jornada personal de averias e instalaciones

En las poblaciones en las cuales existan en servicio. más
de 80.000 estaciones telefónicas de abonado, el número de jor
nadas continuadas para el conjunto del personal adscrito a ins
talaCiones y avería.s· podrá alcanzar hasta un máximo del 70 por
100 del total de jornadas laborales a realizar por dicho per
sonaL

CláuSula 20. Organización de jornadas laborales

Las jornadas con interrupción de treinta y un minutes
y las íornadas continuadas se organizarán de tal forma que
habnin de terminar no más tarde de las quince treinta y uno
o bien inícíarse a partir de las catorce horas.

Cláusula 21

A los empleados que se dediquen a trabajos cuya finalidad
es única, aunque los mismos tengan atribuida distinta jornada,
se les p<Xl.rá aplicar por. la Empresa un horario común. res
petando a cada uno deeUos la: dUración de la jornada que les
corresponda· en .cómputo semanal, si bíen quedando obligado
a trabajar la .jornada máxÍlna legal con la compensación pre
vista en el segundo párrafo del artículo 89 del Reglamento
de Trabajo. En ningun caso podrá el horario común reducir
la duración de la Jornada o variar la modalidad de la, jornada
partida que corresponda a cada enipleado en razón del grupo
profesíonal a que esté adscrito.

Cláusula 22

Sin perjuício de lo dispuesto en el Reglamento Nacional de
Trabajo y Reglamento de Régimen Interior en materia de ren
dimientos, en particular en la sección segunda de ambos, y
con la nnaJidad de mantener vivos y eficientes los estímulos
del personal en favor de una mayor productividad y en defi
nitiva de un mejor servicio telefónico, se conviene en estable~

cer uila Subcomisión· pata la revisión de los coeficientes y pro
cedimiento aplicables a la valoración del rendimiento y su
cualificación en el personal de operación del Departamento
de Tráfico.

Esta Subcomisión estará compuesta por seis miembros, tres
pertenecientes a la Empresa propuestos por la Compaiiia y tres
del perscual de operación (g,,:,upo a::'l designados al efecto por
el Jurado de Empresa. La subcomisión podrá decidir, si lo pre
cisa, sobre la conveniencia de asesoranliento.

La Subcomisión realizará su trabajo a la mayor brevedad
posible, anabzando las fases de. operación actuales o bien
de inmediata apIícadón. Sus conclusiones. una vez ratificadas
por la Compañia y por el Jurado de Empresa, se implantarán
en principio con carácter provisional y de prueba por un pe
ríodo no inferior a seis· meses, tras el cual la Subcomisión
recomendara a· ambas partes elevarlas a definitivas o invali
darlas.. En todo· casase mantendrá. el sistema de rendimientos
vigente hasta tanto quede sustituido por el nuevo cuando se
haya cumplido .1a tramitación antes citada.

En caso de no acuerdo entre los miembros de la Subcomi
sión, resolverá la Comisión Mixta. a quien se autoriza para tal
obíeto.

En el momento de aplicar, en su car:.o, el nuevo procedimien
to resultante del estudio de la Subcomisión, la Compañia revi
sará los inCentivos por rendimiento.

En el supuesto de que en la Com~sión Mixta no, se alcanzara
acuerdo mayoritario, se seguirá aplícando el procedimiento
hasta a.ho14a vigente.

Cláusula 23

En el plazo de tres meses, desde la fecha de aprobación del
Convenio, se nombrará una Comisión, constituida por tres em
pleados, designados parla Compañía y tres por el Jurado de
Empresa, que procederá al estudió delásituación laboral de
todos y cada uno de los empleados en activo que hubieran pa
sado a otro grupo laboral. cualquiera que sea la circunstancia
que produjo el pase, precisando en cada caso laf., situaciones· de
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todo orden que con motivo de este pase hayan podido produ
cirse. Finalizado el estudio, elevarán las conclusiones a la' con
sidemción de la Dirección de la Compm'üu,

Cláusula 24

A los efectos de facilitar al personal que desee el traslado
de residencia un conocimiento más exacto de las posibilidades
fjue les ofrezcah las vacantes, en el primer trimostre de cadjt
Mio se publicará, en el .. Boletín Telefónico~, relación de pobla~

ciones donde esté previsto crear funciones que no estuviesen
l'.'itablecidas con anterioridad en dichas localidades.

Posteriormente &e publicará igualmente las modificaciones
que se puedan producir por supresión o nueva creación,

Cláusula 25

La Compañía organizará periódicamente cursillos de capaci
ta'::;ón para aquellos empleados en Jos cuales el desempeño de
~u puesto de trabajo requiera, además del cometido propio del
grupo al que pertenecen, una determinada especialidad.

Cuando la superación de estos cursillos implique un ascenso
por pase a otro grupo superior o por aumento de categoría den
UO del propio grupo, el empleado sólo podrá solícitHr el traslado
o cambio de acoplamiento H otro puesto de trabajo l~n el cual
S'~' requiera alguna de las especialidades que posea,

Cláusula 26

Se LOlwiene pn rnodificBr las condiciones l'clbol'<·des estableci
lb.,> en los ari.Íctdos de la Reglamentación Nacíonal do Trabaio
y del ReglHmento de Rpgimen fnterior que a cOJitinuación se
f'xponen, dándoles la redacción siguiente:

R N. 'L ARTÍCm.o 29,

Categorías de ascenso por antigüedad.-··SuQalterno Mayor,
Subalterno Pral. de primera. Subalternó PraL de segunda,
Subalterno de primera, Subalterno de segunda, Subaltf!rno de
entrada. Se incluyen en estas categorías cuantos, desarrollando
}lctividadcs de índole corporal o muscular, y sin participar -en
trabajo de naturaleza intelectual o burocrática, tienen encomen
dada la vigllancia durante el día o la noche enlosedillcios,
centrales, almacenes:, garajes y locales de oficina, ejecutando
los recados y encargos que se les encomienda, la recogida y en~

trega de correspondencia. la atención de montacargas, el cuida
do de la calefacción y c4fllesquíera otras funciohes análogas,

Se consideran incluidos en este grupo profesional. sinper~
luicio de ostentar su denominación específica, los Vigilantes
jurados de Industria y Comercio. Por consiguiente, ingresarán
en la Compañía con las condiciones Iaborales reglamentaria
mente establecidas para los Subalternos de entrada y experi
mentarán los ascensos por antigüedad que éstos últimos tienen
mconocidos, disfrutando ademas,en número y cuantía, de iguá
les bienios y demás condiciones económicas y de todo orderL
No obstante, se observarán al propio tiempo, y con 'caracter
principal, las normas especiales sobré procedimiento y requisi
tos para el ingreso, inchüdo el de edad, uniforme, armamento,
funcionos, juramento, respnTIsab!lidrtdes, bajas y demás extre
mos que estahlecen al respecto las disposiciol1es vigentes.

R. N. T. ArnícuLO :16.

El personal que pretenda ingresar al ';ervic:.io de la Con1pa
I'¡iu deberá reunir las sigtlíenles condicione:=:-

al Nacionalidad española.
bl Aptitud íntelectual proporcionada a la categoria a que

,aspire y posesión de! título correspondiente, expedido u homo
logado por el Estado espaúol, cuando ello sea necesario; aún
el personal que realiza trahajos predominantemente manuales,
del;Jera estar en pos'esión del certificado d.e estudios primarios.

el Aptit.ud moral acreditada en la forma qUE deterthina el
Heglamento de Régimen Interior.

d) Aptitud psicosomática sufic.iemc< certíJkadapor un Mé
d:co de la Compañia.

el Tener, para cada una de las categorías de ingreso, .la
edar! mínima de diecisiete anos, con las üxcep<:;iones siguientes;

Titulados Facultativos, veintítrés al10s
Titulado,:, Auxiliares y Técnico:-:-., veintiun anos.
Dibujantes, veintíún años.
Telefonistas, dieciocho años.
Conductores, vefntiun fiños.
Cobradores, veíntiún años,
Subalternos masculinos y femeninos veintiún aúos, salvo

lo consignado en el artículo 29 para los Vigilantes jurados de
lndustria y Comercio.

La edad mínima exigida para los; Repartídol'cs-Botones, tB.nto
mascuHnmi como femeninos, sera de quince años cumplidos, sin
que hayan alcanzado la de diecisiete años.

Aun cuando, como norma general, no existan limites máxi~
mos de edad, podrá la Compañía, previa autorización expresa
de la Dirección General de Traba.jo. y de conformidad con lo
previsto en el artículo ),0 del Decreto 129:l/1970, de 30 de abril,
no dar entra-da o acceso a personal cu)'a edad no sea la ade·

cuada para el ejerdcio de ¡as funciones propias del €!;lti]JO a
que a"pire, siempre que tales iitnitaciones resultEn Ju.tili'~HdHS

por las caracteristícas de los pucsto-s de trabHjo o que ¡t~í lo
requieran los p¡'ocesos productivos.

Los límites mínímos de edad que ante6;e mencioncH! P¡·d¡Úll
díspensarse si median motivos fundados y a petición de la Em
presa, por la Dirección Genera) do Trabajo, previo inforJlle de
la OrganizaCÍón Sindical. Igualmente, y con sujeción' a los mis~

mos trámites, la Compañia podrá solicitar la dispensa d'.'] re
quisito a que se refiere el apart8do al de este articulo (nuco
naJidad espanola).

La Empresa podrá estab[.eceL para el personal de lO.'> ,~n¡

pos s(ó'gundo y tercero que ingr-ese dirCdamente en la calc.:;orin
la obligación de n~alizar, inmediatamente despues de su ingre··
so, uno o más períodos de prácticas en Jos sorvicios que riece·
sitan conocer para adquirir Ju conveniente formación teJefón:("[1.
con sujeción a las normas qHE' él! dN'1Q ,se c';tablezcnn en el
Reglamcllro de R¿gime'n Illt~Ti<)r

R. N, T. Ar1TievLO :-17.

El ingreso del personal .lijo '(' ('[(·'ctu¿JI"it l~,ediante c¡;gU110 de
103 siguientes tees procedimif:nto,;' t;;.;an¡en, concurso y ccncur
so-oposición, los cuales podrán. con',p!f>l1lenlarsG con un ¡x'riodo
de capacitación, en -::uyo cnso, obran'UJ como sistema de se lec
c:ón previa para la asistencia al corrc'ipondientp curso, sin que
el ingreso tenga ¡ugur hasta que ('1 curso se hayasu;:y:rndo
sa tisfactoriamen te.

El concurso sCi'á .sólo aplicable "n 'tqucJ1(\) caSDe, ('11 n'·te
concurtan las siguienv)s condü:io:E'~

al Personal de1 grupo segul,do.
bf Exigencia de especltl1id;H! OI'Uf'>i;'nut! (1n!enTlinada (')1 el

propio concurso.

R, N T, ARTÍ(:vLO [¡.J.

No obstante la facultad que a.siste a la Empre::oa pnra dc.jg~
nar libremente aquellos empIcados' que han de ocupar cargos.
y GO)1 el fin de estimular y recompensar al propio tiempo el
afan de superación del personal, faciJiLindole el acceso a di
chos puestos de confianza, la Compañía organizará 10f, cursillos
de capacitación adecuados parH el eicI'cicío de loc; cargos si
guientes:

Al Inspector Comercial, Inspector de Cuentas, AVl.ldantes
de Trafico, Jefe de Cent.ro, Supervísora del Servicio de Abona
dos, Jefe de grupo y cualesquiera otros que puedan crearse de
análogo o inferíor rango,~A los cargos a que se refiere este
apartado podrán optar los empleados que cuenten con cinco.
años de antigüedad en la plantilla, y. subsidiariamente, quie
nesposean, como mínimo, tres [lilOS de diCha antigüedad, Las
cQflvocatodaspara la asistencia a los pertinentes cursillos se
anunciarán ·anualmente.

Bl Encargado de Negodrtdo,-·Los cursillos serán anunciados
con la antelación prudencial cuando las nec(~sidades de ,wgdnl
zaC'Íón o la racion~¡J previsi6n de ruturas vacantes lo fI.<'ulL;z~¡en.

Los aspirantes habrán de cantal' con mús de cinco aúos de c\nii·
.güedad en la plantilla y tener asignada, parlo menos, ~lgunos

de los cargos [) categorías siguientes: Titulado fa{;ulta~ivo, Ti
tulado Auxiliar o Técnico, en cualquiera de sus categorías y
grados; Delinean~e, Dibujante o Fotógrafo, todas ellas de grao
do segundo: Encargado dé, EQujpo, Operador TécniCo ele prime·
Ya; Encorgado df; Brigada, Capataz de primera, Oficial Admí
rdstrativo,' Jefa de Telefonistas, VigHnnta, Encargado de [("ara
je, Encargado de grupo de Oficios Varios, Enutrgado de grupo
de Almacén, Supervisora del $orvicio de Abonados, InspcctOl' de
Cuentas, Ayudante de Tráfico, Jefe de Centro, Ayudante de Ex
plotación y Hepn~sontHnte del Servicio de Abonados.

Como excepción a lo prevísto nn el púrrafo anterior, los En·
cargados de aquellos Negociados creados o que se puedan crem'
en el futuro y se exijan, -con arreglo a las definícioncs regla
mentarias, la actuación de personnl de los grupos profesionales
segundo y tercero, se desig.narún liberalmente por la. Empresa
entre los empleados adscntos al gPlpO correspondIente que
cuenten con más de cinco arlos de antigüedad en la plantilla,
y, subsidiariamente, con tres aúos de dich::: anti?üedad, sin pe~
juicio de que la propia Empresa pueda dlscrecwnalmente faCi
litarles en el momento que consídere oportuno, antes o después
de su designación, las enseúanzas que juzgue precisas en mate
rias de mando, organización o especialización.

Para regular la selección de los aspírantes a las plazas a
que se- refieren los anteriores apartados A) y BJ Y la cobertura
de los cargos a que los mismos se refieren, salvo los antes ex
ceptuados expresamente, se observarán las siguientes noi'mas'

1.' Las plazas de Encargados de Negociado se distribuirán
en grupos independientes y Hutónomos entre sí. con arreglo a
las singularidades específiCas que cada grupo requiera. Cada
convocatoría habrú. de exp,"esar el grupo de los mencionados
a que afecta, expresando las peculiaridades que han de acredi
tar los aspirantes,

2.' La Compaúia habrá de contBr para cada grupo especi
fico deulazas de Encargado de NúgociHdQ y para cada uno do
los carg'os mencionados en el 8partado Al con un núrnE'l'o de
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aprobados en expectativa de destino que garantice su inmediato
destino a las plazas tan pronto se dedaren éstas vacantes.

3. ~ La Empresa elegirá con absoluta discrecionalidad entre
los aprobados para t:ada grupo de Negociados del apartado B),
salvo que estos cursillos sean monográficos; en cuyo caso. lo
hará por riguroso orden de puntuación, o· pEtra cada cargade1
apartado Al quienes serán promovidos a los cargos vacantes,si
bion no designando a un a.spirante aprobado en uria convocatoria
hasta que no lo hayan sido todos los aprobadospara el grupo
o cargo de que se trate procedente de la· convocatoria anterior.

4.~ El procedimiento para acceder al. aspirantado de los re
feridos cargos Se compondrá de las dos siguientes fases:

al Selección previa.-Afectará a cuantos empleados, instaren
parüclpar en la oportuna convocatoria y reunan los requisitos
enumerados en este articulo, y SE" llevará" a efecto por' un Tri~

bunal constituido en la forma prevista en él articulo 56 de este
Bcgl'1mento.

El Tribunal cleberá 'calificar: atendiendo a los siguientes mó
dulos:

a') El informe emilido por los Directores del Departamento
o Servicio o por los Directores o Jefes regionales de los que el
aspirante haya dependido en los últimos tres años, informe que
comprendera los conceptos de calidad de trabajo, dotes de man
do" disciplina, puntualidad, espíritu de servicio, afán, d,e supe
ración, formación cultural, méritos académicos y servicios es~

peciales y meritorios prestados en cada 'período anual de los
tres a que el informe hade contrae:rse.

Con objeto de que los Directores y Jefes aludidos énel pá
rrafo anterior puedan en todo momento emitir el correspondien
tú informe, deberán todos los años, precisamente en el mes de
enero, confeccionar para todos y cada uno de los empleados
de ellos dependientes y que estén encuadrados en alguna de las
categorías o cargos de origen enumerados en los apartados Al
y Bl, una evaluaciÓn de los' méritos que poseen, ,de los' concep
tuados en el primer párrafo de esté apartado.

Cada empleado objeto de evaluación podrá solicitar hasta el
1 de marzo de cada ano se le comunique el resultado de dicha
e\'aluaciÓn. Si no estuviera conforme conJa misma podra diri
gir, pocconducto ,reglamentariQ yen el plazo de: cinco dias há
biles, escrito razonado de impugnación al-Oiréctor o Jefe corres~

pondiente, el cual resolverá en el plazo de, diez días hábiles
notificando lo resuelto al interesado. Contra la desestimación,
expresa o tácita. no se dará recurso alguno.

b'J La calificación que el Tribunal establezca sobre las con
dicionEs especificas exigidas parla convocatoria~Paraobtener

esa calificación podrá el Tribunal" si 10 considera preciso, entre
vistarse con el aspirante y someterle a las preguntas y compro
baciones que juzgue adecuadas para llegar a la más justa va

·loración.
c') Los aspirantes que, a la :vista de cuanto se dispone en

los dos anteriores apartados a') y b'). considere, el Tribunal
reunen las condiciones requeridas, realizarán un ejercicio escri~

to y otro oral con el fin de acreditar que poseen la preparación
basica necesaria para seguir CQn aprovechamiento el cursillo de
capacitación cOITespondiente a laespeciaHdad elegida.

bl Capacitación.-Los aspirantes que superen la selección
previa pasarán a la Escuela Técnica de Telefonía para asistir
a un Curso de Capacitación cuya duradónno pDdra exceder de
nueve meses.

Mensualmente se efectuarán la~ oportunas calificaciones,
siendo eliminados quienes no acrediten la suficiente aplicación
o hayan incurrido .;n faltas de discipljna, o de asistencia o pun
tualidad no justificadas.

Losa&pirantes aprobados en el cursó quedarán en expecta
tiva de -designación para el cargo en los térIhinosa que se re
fieren las normas 2." y 3.- deeate artículo.

cJ Para ocupar los cargos de Irtspector de Equipo, Jefe de
Centrales y Jefa,de Telefonistas se efectuar" la selección entre
el personal con la categoría de Encargado de. Equipo y Vigilan
ta, respectivamente, en cualquiera desua grados, con tres años
de servicios, como mínimo. en' 'diCha categoría. Sé tendrá en
cuenta muy especialmente la conceptuación que merezca sobre
la formación pr<>fesional, dotes de mando y organización, seña
lado espíritu de servicio, disciplina y asistencia.

R. R T. ARTÍCULO 12.

Los cajeros, los cobradores que realicen la misión atribuida
a los mismos en el primer apartado del articulo 2SdelaR. N. T"
Y aquellos empleados que habitualmente ejerzan fundón de pa
w"dores, percibirán en concepto de quebranto de,nloneda las
cantidades mensuales siguientes:

400 pesetas cuando el movimiento de fondos manejados men
sualmente sea superior a 20,000 e inferior a 500,OOQ pesetas.

600 pesetas cuando sea de 500,000 a LOOO.ooodepeseta.'i men·
suales.

1.200 pesetas cuando sea superior a 1.000.000 e inferior a 3.000,000
de pesetas mensuales.

1.400 pesetas cuando sea superior a 3.000.000 de pesetas men
suales.

También se incluirá para percepción de las cantidades seña
ladas al personal que ejerza la función de Recibidor de Pagos
en los Departamentos Comercial o Financiero y ,al personal

del grupo 8." que realice la función de recaudación en los
Locutorios de la Compañía.

Los Cobradores a quienes se refiere el primer apartado. de
este articulo percibiran ademas una gratificación de 500 pe
setas anuales si el promedio de recibos cobrados abarca el 83
por 100 de los entregados para el cobro, a base de 1.100 a 1.200
mensuales.

R. N. T. ARTicuw 75.

En concepto de participación en los beneficios de la Em
presa, el personal fijo ode plantilla de la misma tendni. dere~

cho a una percepcl6nanual equivalente a \lna mensualidad de
su salario respectivo, calculado según el cómputo que estableCe
el artÍCulo 90 del Reglamento Interior. Esta percepción se hará
efectiva en el primer trimestre natural de cada afio, con cargo
al ejercicio, económico inmediato anterior. y se prorrat.eará en
función del tiempo de prestación efectiva de servicios del
emple-ado durante dicho año anterior inmediato.

El ~mpIüado que cause baja en la Empresa por despido per
derá este dereoho, sin que pue:da reclamar el todo o parte de
la expresada percepción.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA

4904 BESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña referente al expediente de expropiación for
zosa JJara la ocupación de los bienes y derechos
afectados por las obras de explotación ..a cielo
abierto.. de ,los yacimientos de lignito de los termi
nas municipales de Puentes, de Garda Rodríguez y
La Capela. ,"

Expediente de expropiación forzosa que, con canicter de ur
gencia, se incoa por esta Sección de Minas para la ocupación
de los ,bienes y derechos 'afectados por 'las obras de explotación
..a cielo abierto~ de los yacimientos de ,lignito de los términos
municipales de Puentes de Garcia Eiodríguez y La Capela, obra
incl.uída en el III Plan de Desarrollo Económico y Social, por
lo que le es de aplicación 10 establecido en el apartado b) del
artículo 42 del textorefundído aprobado por Decreto 1541/1972,
de 15 de ,junio (..Boletín Oficial del Estado» del día 1m, que lleva
implicita la declaraciÓn de utilidad pública. la necesidad de
la ocupación de 'las fincas afectadas, y la urgencia de dicha
ocupación, a los efectos que regula el artículo 52 de la Ley da
Expropiación Forzosa deI6 dediciemore de 19;:;4.

Las concesiones mineras de lignito de referencia, que perte~

necieron a la ..Empresa Nac:onal Calvo Sotelo de Combustibles
Líquidos y Lubricantes, S. A.,,; han sido transferidos a la .. Em
presa Nacional de Electdcidad, S. A. .. , por acuerdo del Consejo
de Ministros de 4 de febrero de 19n, y Resolución de la Direc
ción General de Minas de 30 de juma último, y, estando aproba~

do el plan de explotación de dichos lignitos, se hace saber a
todos los interesados en el expediente de referencia que después
detranscun-idQs, como tninimo ocho días hábUes a contar desde
la última publicación del presente anuncio en el .. Bt'letin Oficial
del Estado», «Boletin ,Oficial de. la Provincia de La Coruna",
y diarios de esta capital ..La Voz de Galicia" y ..El Ideal .Ga
llego', se dará comienzo. al levantamiento sobre el terreno, por
el, repre~,entante de' la Administración, de ,las actas previas a la
ocupación correspondientes a..las fincas 'afectadas, que están si
tuadas·en los Ayuntamientos do Puentes d~GarciaRodriguez y
La Capela. de la' provincia de La Canina, que se expreEan a
continuación, previniendo a dichos interesados que en la respec
tiva notificación individual, ouemediante cédula habrá de prac
ticárseles. así como en los tablones' de an undos de los citados
Ayuntamientos, se señalarán con la debida antelación legal el
diay hora en que para cada una de ellas tal acto habrá de
tener lugar, y advirtiéndoles también que a dichos actos podrán
haceise Hcompa.fJar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, si
asi loes!imasen conveniente.

Hasta el levantamiento del aeta previa podrán formular por
escrito. ante esto. Sección de Minas. situada en La Coruña, ave
nida de Linares Rivas. 35._5.". cuantas alegaciones se consideren
oportunas, a los 5910s cféeto:> de subsanar posibles errores que
se hayan podido cometer al describir 105 bienes afectados.

La Coruña, 9 de febrero de 1974.-ElIngeniero J2fe,-L695-C

RELA_CION DE PROPIETARIOS Y FlNCAS.4FECTADAS

(Con expresión de numero de la finca y número de la parcela en
el plano, propietario y domicilio; termino municipal en que está
situada la finca, superficie en hectareas, clasihcación y paraje)

1-2.127. Herederos de María Pico Casás~ representante: Fran
cisco Alonso Pico, IIlade~Puentes. Puentes de García Rodríguez.
1,3120. Monte, 'Mullarrabo.


